RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004918, Ent. N° 4340/13.)

VISTO: la nota remitida con fecha 6 de agosto de 2013 por el Ministerio de Turismo y Deporte (MTD) relacionada con la observación de la Contadora Auditora destacada al pago de Aguinaldos sobre Dietas;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte con fecha 02/08/2013 observa el pago de aguinaldo sobre las Dietas abonadas a los interventores o administradores de la U.E. 02 “Dirección Nacional de Deportes” por un monto de $ 218.990 incluida en el Documento de Afectación Nro. 624/001/001 del ejercicio 2013, por carecer de norma legal que habilitaría el pago del mismo de acuerdo a la consulta realizada al T.C.R. de fecha 01-07-2013;

2) que en virtud de lo precedentemente expuesto el Ministerio de Turismo y Deporte remite nota al Tribunal de cuentas de fecha 06-08-2013 en la cual hace referencia al Artículo 167 del TOFUP, en el cual se establece la forma de cálculo del aguinaldo de los funcionarios de los Incisos 1 a 27 y al Artículo 400 que establece quienes se encuentran obligados a formular declaración jurada de bienes e ingresos a cualquier título, entre los que se encuentran en el Literal J) los Interventores de organismos e instituciones públicas o privadas intervenidas por el Poder Ejecutivo, concluyendo que: “si quienes perciben dietas son funcionarios obligados a formular la declaración jurada obligatoria, las dietas que perciben constituyen materia gravada por aportes a la seguridad social y el sueldo anual complementario es la doceava parte del total de las retribuciones sujetas a montepío percibida por funcionarios por cualquier concepto en los doce meses anteriores al 1º de diciembre de cada año, resultan alcanzados por este beneficio. Más aún, en lugar de exigirse norma legal que habilite al pago debería señalarse si existe norma legal que lo excluya”. 

CONSIDERANDO: 1) que la Contadora Auditora observó el gasto  en base a un informe del Departamento Jurídico, el cual no era el definitivo;  

2) que el Artículo 146 de la Ley No. 17556 de fecha 19/9/002, establece: “Establécese el régimen de dietas para los administradores o interventores que corresponde designar de acuerdo a las normas vigentes por el Poder Ejecutivo o el Ministerio de Turismo y Deporte, en su caso. 
Dichas dietas son acumulables con cualquier otra remuneración de actividad o pasividad que posea la persona. 

Su monto máximo se fija en hasta 15 salarios mínimos nacionales vigentes a la fecha de la designación y se incrementará en las mismas condiciones y oportunidad que se establezcan para los salarios públicos de la Administración Central”;
3) que el Artículo 448 de la Ley No. 18.719 dispuso “Increméntese la partida anual con destino a dietas en el Inciso 09 “Ministerio de Turismo y Deporte”, Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Deporte”, Programa 282 “Deporte Comunitario”, en la Financiación 1.2 ”Recursos con Afectación Especial” en $ 1:355..416, incluidos aguinaldo y cargas sociales”;

4) que por tratarse las dietas de un régimen de excepción, el pago de aguinaldo requiere norma expresa, la que existe en el Artículo 448 de la Ley No. 18.719 reseñado ut supra;
5) que aún con el pago de aguinaldo, la dieta dispuesta, no podrá superar el tope establecido por el Artículo 146 de la Ley No. 17556, de 15 salarios mínimos nacionales vigentes a la fecha de designación; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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